
 
 

 
                                                                           

 

CIRCULAR	OFICIAL	
FEDERACIÓN DE TAEKWONDO DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 
CONVOCATORIA	DE	ACCESO	A	LOS	PLANES	DE	ESPECIALIZACIÓN	
DEPORTIVA	(PED)	CHESTE	

Curso Escolar 2026/2027 
La Federación de Taekwondo de la Comunitat Valenciana, en coordinación con el programa 
de Planes de Especialización Deportiva (PED) de Cheste, convoca plazas dirigidas a deportistas 
con proyección deportiva que deseen compatibilizar su formación académica con un programa 
de tecnificación deportiva de alto nivel. 

 

1. PLAZAS CONVOCADAS 
La convocatoria está dirigida a alumnos deportistas que durante el curso 
escolar 2026/2027 vayan a cursar: 

• 3º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) – Deportistas nacidos en 2012. 
• 4º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) – Deportistas nacidos en 2011. 
• 1º de Bachillerato – Deportistas nacidos en 2010 o anteriores, según su itinerario 
académico. 

Las plazas se distribuirán entre los cursos anteriormente indicados. En caso de que los 
candidatos no alcancen los requisitos técnico-deportivos exigidos, las plazas podrán quedar 
desiertas. 

Asimismo, se establecerá una lista de reserva con aquellos candidatos que cumplan los 
requisitos académicos y deportivos, con el fin de cubrir posibles vacantes que pudieran 
producirse durante el curso escolar. 

La oferta educativa se desarrolla en régimen de internado. 

2. PLAZO DE SOLICITUD 
El plazo de presentación de solicitudes se realizará a través de la Federación de Taekwondo de 
la Comunitat Valenciana, finalizando el día 20 de abril de 2026 a las 15:00 horas. 

Documentación a presentar 

• Impreso de prematrícula en el IES de Cheste. 
• Copia del boletín de calificaciones del curso académico 2024/2025. 
• Copia de las evaluaciones disponibles del curso 2025/2026. 

 

R.S: 102/2026



 
 

 
                                                                           

 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
3.1	Criterios	académicos	
Los deportistas deberán estar en condiciones de promocionar al curso solicitado. 

No podrán ser seleccionados aquellos candidatos que: 

• Presenten más de seis calificaciones negativas en una misma evaluación. 
• Acumulen doce o más asignaturas suspendidas en el conjunto de evaluaciones del curso 
anterior. 

 

3.2	Aptitud	médica	
Los deportistas preseleccionados deberán realizar: 

• Un reconocimiento médico de aptitud para la práctica deportiva. 
• Una prueba psicotécnica. 

Ambas pruebas se realizarán en el Centro de Medicina Deportiva de Cheste. La superación de 
dichas pruebas será requisito imprescindible para la admisión definitiva. 

 

3.3	Criterios	deportivos	
Todos los candidatos deberán superar una batería de pruebas físicas y técnicas específicas de 
Taekwondo, destinadas a evaluar: 

• Nivel técnico. 
• Condición física. 
• Potencial de desarrollo dentro del programa de tecnificación. 

Asimismo, todos los deportistas, incluidos aquellos que ya se encuentren integrados en el 
programa, deberán promocionar anualmente conforme a un baremo de resultados 
deportivos correspondiente a la temporada 2026. 

En dicho baremo participarán en igualdad de condiciones: 

• Deportistas internos del programa. 
• Deportistas que soliciten su incorporación. 

Se evaluarán los resultados deportivos obtenidos durante la temporada, estableciéndose a 
partir de ellos un ranking único de deportistas. 

Se realizará un corte en el deportista número 12, de manera que: 

• Permanecerán o accederán al programa aquellos deportistas que obtengan las doce mejores 
puntuaciones del baremo deportivo. 



 
 

 
                                                                           

 

Este sistema garantiza un proceso de selección y permanencia basado en criterios objetivos 
de rendimiento, progresión competitiva y mérito deportivo. 

Baremo incluido en el Anexo I. 

3.4	Compromiso	y	normativa	de	permanencia	

Todos los deportistas admitidos en el programa deberán suscribir un convenio de normas y 
condiciones, similar al establecido en otros proyectos de tecnificación de la Federación, cuyo 
cumplimiento será obligatorio. El incumplimiento de dicho convenio podrá conllevar la 
expulsión del programa. 

 

4. FECHA Y LUGAR DE LAS PRUEBAS 
Lugar: Centro Educativo de Cheste (Sala de Taekwondo) 
Fecha: 25 de abril de 2026 
Hora de inicio: 10:00 h 

Los participantes deberán acudir con ropa deportiva adecuada para la realización de las 
pruebas físicas y técnicas. 

 

5. INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 
Federación de Taekwondo de la Comunitat Valenciana 

• Teléfono: 692 058 557 (Vicente) 
• Email: administracion@tkdcv.es 
• Web: www.tkdcv.es 

 

Valencia, 17 de marzo de 2026 

Fdo. __________________________ 
Federación de Taekwondo de la Comunitat Valenciana 

 

 

 

 

 

http://www.tkdcv.es/


 
 

 
                                                                           

 

 

 

ANEXO I 
BAREMO	DE	RESULTADOS	Y	MÉRITOS	

Competición / Mérito Oro Plata Bronce 1/4 1/8 1/16 Otros 

Cto Mundo Junior 100 60 36 21,6 13 7,8  

Cto Europa Junior o Sub-21 2026 80 48 28,8 17,2 10,3 6,2  

Cto España Absoluto 2026 60 36 21,6 12,9 7,7 4,6  

Cto España Junior 2026 50 30 18 10,8 6,4 3,8  

Cto España Sub-21 2026 50 30 18 10,8 6,4 3,8  

Cto España Cadete 2026 40 24 14,4 8,6 5,1 3,1  

Cto Autonómico Absoluto 2026 30 18 10,8     

Cto Autonómico Sub-21 2026 25 15 9     

Cto Autonómico Junior 2026 25 15 9     

Cto Autonómico Cadete 2026 20 12 7,2     

Cto Naconales cadete, junior y sub 21  

Temporada 24 y 25 
15 9 5,4     

Deportista de Élite Promoción       10 

Deportista de Élite Alta Competición       15 

Valoración Técnica (0 – 10)        

 

Pruebas: 

 EDADES
CMJ con brazos en la 

cadera:
CMJ brazos libres

Drop Jump con 
brazos en la 

cadera:

Drop Jump brazos 
libres:

Salto unipodal 
(derecha e 
izquierda)

RM de sentadilla: RM de press banca

14 años  20-25 cm  25-30 cm  25-30 cm  30-35 cm 15-20cm 50-70% de su peso corporal 30-50% de su peso corporal
15 años  25-30 cm  30-35 cm  30-35 cm 35-40 cm  20-25 cm 70-80% de su peso corpora 50-70% de su peso corporal
16 años 30-35 cm 35-40 cm 35-40 cm 40-45 cm  25-30 cm 80-90% de su peso corporal 70-85% de su peso corporal


